
ACLARACIONES PA OBR 25/2025 OBRA HUGM 

 

  

1. ¿Sería válido que únicamente una de las empresas que conforman la UTE cuente 

con las certificaciones ISOS requeridas? 

  

Respuesta: 

  
 Dichas certificaciones deben tenerla todas las empresa que formen parte de la UTE, 

a no ser que su participacion sea mínima. 

  

2. ¿La acreditación de las ISOS será en fase de licitación o requerida a la empresa 

mejor valorada? 

  

Respuesta: 
  

1.  Según los pliegos se pide a los licitadores, por lo tanto debe acreditar en el 

sobre adminstrativo, SOBRE 1. 

 

  

3. La acreditación de certificación de Huella de Carbono podría realizarse con 

certificado de sello “Calculo, reduzco y compenso? 

  

Respuesta: 
  

Si  

  

  

4. ¿Existe formulario de Adscripción de Medios? En ese compromiso habría que 

detallar los nombres de los perfiles o podría ser genérico comprometiéndose a 

adscribir los medios que se enumeran en el Pliego? 

  

Respuesta: 
  

No existe un formulario tipo para la presentación de Adscripción de Medios. 

  

Conforme a lo que establece el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 

en su apartado 9.5 del “CUADRO DE CARACTERÍSTICAS DEL CONTRATO”, 

los licitadores deberán especificar en la oferta los nombres y cualificación 

profesional del personal responsable de ejecutar la prestación objeto del contrato. 
  
 ¿podrían facilitar el presupuesto en formato editable tipo Presto o BC3? 

Respuesta: 

 

Se publica en Perfil de Contratante archivo BC3 para descargar 

 

Cuanado será la visita prevista en el PCAP. 

Respuesta: 

Está publicada en Perfil de Contratante 
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